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TNTERVENc¡óru GENERAL

Expediente no 12628581207 6
No lntervención 3465-0-1 6

INFORME A LA orRecctóN DE oRGANrzAcÉt¡ MuNtctpAL, EFtctENctA
AÐMÍN¡STRATII/'A Y RELACIONES CON LOS CIUÐADANOS

Que emite la lntervención General respecto a Ia propuesta de acuerdo a elevar at Gobierno de
Zaragoza contenida en el inform e de 7 de diciemb re de 2016 suscrito por el Jefe del ServÍcio de
Modernizacíón y Desarollo, la Directora de Organización y la Directora General de Personal en
el Expediente de "lnternalización mediante el cambio a gestión dÍrecta del servicio de Atención
tefefónica municipat010", que se refiere, en síntesis, a lo siguiente:

Poner fin con efectos 1 de enero de 2017 a Ia prestación del servieío de oAtencio:n

Tetefónica'A1,0" que viene realizando la empresa Pyrenalia Net CenterS.L., sm cobeftira
contraatltal actualmenúe, y aswmir la prestaeión del servicio su'brogando al persanal dp ta
er'rtpresa adscrito,al mismo, ordenando la:s rnod'i,fiaaciones de l,os instrurnentos de
gestiÓn de personal (plantilia y RPT) para su acomodación a dicha suøroEacøn ¡,
atendiendo /os grasfos derivados de la misma con earga al Ca,pítuto i det Presupuesta
Municlpai de.2017, o:en su caso, dej Presuøuesto Munlcipal p.rorrogad,o.

El Expediefite, q,ss tuvo entrada en la lntenænc¡On General ef rniércoles 7 de diciernbre de 2e16
al;as 14t2a horas, incorpora, entre otros, los siguientes informes y documentos:

l Es91ito 9g impl¡lso del expediente de 14 de novieprrbre de 2016 del Conseje-ro de
Se'rvíGios Públicos y' Per.sonal.
- lnfomrre del Jere de Servicio de Mod ernizacíÍn y Desarrollo OrganizatÍvo de 30 de
novlembre de 2016.
- lnforme de la ¡efa Oe Servicio de Gestión Económico Ad'minÍstrativo de Recursos
Hu'manos de 1 de diciemþre d,e 2016. .

- lnforme del Jefe de la Oficína Económico-JurÍdíca de Servicios Prlblicos y Personal de
7 de diciembre de 2016,
- Dictamen de la Asesor:ía Juríd,ica de 12 de enero de 2016.
, lnforme de la Oficina Económica y Técnica de 21 dej,ufio de 2015.
- lr¡forme de 5 de dícíembre de 2016 emitído por. Abogado y Consultor Económico de la
firma ACAL (Abogados y Cpnsultores dq Administracíón Local)

A dicho 'expediente es necesario realizar dos consideraciones previas:

Primera: El servicio de "Atención telefónica 010'no es un servicío obligatorío a prestar por el
MunicÍpio tal y como se desprende del art. 26 de la [-RBRL. Actualmente el servicio se presta
por gestión directa a través de un contratq de servícios gue ha finalizado su vigs¡ç¡r y agotado
las prórrogas estiþr,¡ladas, por orden del Vicealcalde y Consejero de Presideñcia, Eionõr'nia y
Hacienda de fecha 25 d;e marzo de 2Aß.

Por lo tanto, no se plantea ahora cambio de la forma de gestión .del servicio pues se está
prestando de forma directa, y por ello no procede hablar de "cambio a gestión directa" ni es de
aplicación en este momento lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del art. 85 LRBRL,
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esto es, la acreditacíón de que la elección de la forma de gestión es más sostenib-le y eficiente
que las enumeradas en los apartados a) y b) del precepto, ni tampoco es preceptivo el ínforme
que a estos efectos se prevé en dicho arlículo, a emitir por ql lnterventor de la Entidad Local,
acerca de la sostenibilidad fina,nciera de conformidad con lo previsto en el a.rt. 4 de Ia Ley
Orgániea 2/2ß12, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Èinanciera. Elló
por cuanto como se ha indicado, Ro se produce ninguna pr:opuesta de carnbio de forma de
gestión de un servicio que actualmente se presta a-través de la figura a que se refiere el
apartado 2.A).a) delart" 85 |-RBRL.

No obstante lo anterior, lo que se está planteando es el cambio de la gestíón directa con un ente
interpuesto a la gestión directa sin ente interpuesto -de prestarlo a través de un contrato de
servicios a prestarlo con medios propios del Ayuntamiento- y ya que el 24 de mayo de 2014 se
inicíó la trarnitación de la lícitación del nuevo contrato de prestación del servicio del 010,' (Expediente 516454/201þl) y consta que se aprobaron los Plieg'os de Condiciones, se efectuó el
preceptivo anuncío de licitación, a la misma presentaron ofertas 6 empresas y se ha suspendido
la tramitación sÍn que conste .acuerdo formal de suspensión; procede, a juicio de estalntervenciónGeneraI,lueacreditelanec-esi.d,a,deÍdoneida.dde
lafo'rmulaelegidaparaervicioyenlaquee|ÁreadePersonail
juslit'igue ia irnposibitÍdad de prestar el se¡:vrcio con el personal que d,ispo;ne el Ayuntamiento,
memorÍa de la que adolece.el Expediente y cuya irnportancia quedar"á acreditada mås adelante.

Segunda.- El Ínforme em.itido por Abogados y Consultoies de Administración Local, no se
considera un informe de instrucción del expedíente de los regulados en el aft.79 de la Ley
3g/2A15, de 1 de octubre, de Proceilirnienis Ad,ministrafivo Comrln de las Administracioneó
Priblicas, sin perjuicio de su incorporación al expediente como documento acred:itativo de un
asesoramiento recibido por Ia Co'rporación y gue:gran parte de su contenido haya sido
Ílteral'¡mente trasp,uesto en el tntor*s-propuèsta de"acuèrdo de 7 de d,iciem.bre.

Su contenido ge refiere a informes de competencia de los servicios jur,Ídicos y económícos
municipale-s, ya gue aborda la cuestíón de la legralidad de una propuesta a un órgano municípal
así como la de su incidencia económica para etr Ayuntamiento de Zaragoza, cuestiones ambas
que corresponde informar, en todo caso, a los técnicos municipales del Ayun,tamiento de
Zaragazal y que en particular y respecto al servicio del 010 ya se hab,ían pronunclado con
anterior:idad la Asesoría Jurídica y la Ofícina Económica y Técnica.

En cuanto al fondo del rnismo señafar: 1) gue el análisÍs de la eventual subrogación por el
Ayuntamiento de Zaragoza del þersonal adscrito al contrato es muy simÍlar al eipuesto en el
informe que ya había emitido la Asesoría jurídica munícipa{, si bien sostiene la subrogacíón
corno paso previo a la modificación de los instrumentos de geslién de personal (plantilla y RPT)
y 2) que el análisÍs de costes para 'determínar la incidencia económica pa,ra el Ayuntamiento
adolece de falta de rígor comparado con el emítido por la OficÍna Económica y Técnica el21 de
julio de 2015, manifestándose en detalles como atribuir la reducción de un teleoperador (pág. 15
del informe) a una "pequeña discrepancía"que no queda aclarada aunque tenga trascen-deircia,

.como no contemplar los posibles costes a asumir por el Ayuntamiento en el caso de apficación
de los salaríos del Convenio mcrnicípal por lo que su validez se fimita al minuto uno sin'entrar a
analizar ní evaluar escena¡"ios futuros que resuitan m.ás que plausibles y por las reterencias que
realiza al Plan de Ajuste y la omisión de referencia alguna al Plan Econémico-financiero.

Como yahizo constar la lntervencíón General en el lnforme emitído et 19110/16 en el Expedíente de
contratación del servícío "Asístencia técnica en procesos de ínternalización de servicios"'por contrato
menor, delque trae causa.
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Hechas las consideraciones anteríores pasamos a informar acerca de los extremos que
fundamentan la propuesta dë acuerdo que se propone efevar al Gobíerno de Zaragoza.

Priin¡ero.- Sucesíón de empresas. Requisitos exigidos en la Directiva 204l/23lCE y arf, 44
TRET. Efectos: Subrogación de ios trabajadores.

La conclusión de la fundamentación juridica realizada por ACAL y asumida como propia por el
redactor de la propuesta es.due teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en esfe
supuesto, y la normativa y dactrina jurisprudencial, procedería ta subrogación ptor el
Ayuntamiento de Zaragoza en las relaciones laborales de las trabajadoras que actualmente se
encuentran prestando servicio por cuenta de PYRENAL:IA NET CENTER SL.

Eflo fundamentado en el artíeulo 1,1 de la Dír'ectÍva 20A1l23lCE de aproxímación de las
tegislaciones de los Estados míembros relativas al mantenimiento de los derechos de los
trabajadores en caso de tr:aspasós de ernpresas, de centros de actividad o de partes de
em,presas o de centros de activid.ad; en el a,rtículo 44 del Real decreto Legislativo 212015, de 23
d'e ocfr^rbre, por'el gue se aprueba el Te'xto R:efundido del Estatuto de los Trab.ajadores ¡¡ én la
Sentencia dictada por {a Sala de lo Social del TrÍbunal Superior de J,usticia de Castilta-León,
Rqcurso de Supficación 23812016 (Sen'teneia no firme pues ha'sido objeto de recurso de
casación).

Frente a ello esta l,ntervencíón General entiende gue dícha Direcfiva no es aplicable alcaso que
no ocu:pa pues el hech'o de qub la activldad ejereida por Pyrenalla Net Cenúer SL y la.que
pretende ejerc.er elAyuntarnienfo de Zaragaza sea idéntica no es su,fíciente para aÍirmar q'ue se
ha nrantenido Ia id,en,tidâd de una èntidad económica, taly como exige la DirectÍva

Esta opinió:n se fu,nda,menta en la Sentencia de 20 Enero de 2011, C-46312009 de la Sala
Tercera del Tr'í,bunat de Justicía de; la Unión Europea; asunto e-463/.A9, easo que tiene por
objeto una petición de decisíón prejudiciat planteada por el Tribunal Super'ìor de J'usticia de
Castilla-La Mancha sobre la interpretación del artÍculo 1, a.partado 1, de la Dir"ectiva 20011231C8
del Consejo, de 1.2 de mazo de 200,1:, concr.eilâmente la consu'lta ft¡e:

<Si debe de consíderarse incluido dentro del ámbito de aplicación de Ia Directiva
[20A1/23], contenido en el artículo 1,1,a) y b), un supuesto de reversíón a asunción, Bor
pafte de uF Ayuntamiento, de la actividad de limpieza de sus diversal dependencías,
que antes venía siendo prestada por una ernpresa contratís:ta, para lo que contrata
nuevo personal.>

Siendo la respuesta delTrÍbunal la siguiente:

'oPor consiguíente, procede responder a la cuestión planteada que el artículo 1, ap;srtp¿s
1, letras a) y b), de la Dírectíva 20Ailß debe interpretarse en el sen.tida de que êsta no
se aplica a una situación'en Ia que un ayuntamíente, que había encargado Ia limpieza de
sus dependencias a una empresa p¡ivada, decide poner fin al contrato celebrado con
é_Efa y reAlizar p_er s.í nlsms lpç tfaþajps de limpig¿a dp dtq\eç dppelldeltclqs,
aontrata:ndo para ello nuevo personal".
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En simílar sentido se pronunció Ia Sala de lo Social del Tribunal Supremo en Sentencia de 11 de
julio de 2Q11:

5. De cualquier manera, como acabamos de sostener en nuestra reciente sentencia de
17-6-2011 (R.2855/10), en la que resolvimos atro recurso de casación unificadora
idéntico a éste, en el que'estaban implicados el mismo Ayuntamiento de Yunquera de
Henares y la misma contrata, aunque, lógicamente, otra trabajadora, '!lo que no puede
estimarse aplicablç en el caso que nos ocupa es la subrogación del personal que regula
el art. 49 del Convenio General del Sector de Limpieza Pública Viaria etc., a efeçtos de
contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo, porque (...) la absorción
del personal se prevé solamente "entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las
modalidades de contratación de gestión de seruicíos priblicos, con.tratos de
arrendamiento de servicio.s q de otra \'po, en una eoncreta actividad de las reguladas en
el ámbito funcional del presente oonvenío", precisando en el art. 52 que Ia subrogación
de personal 'toperará en tados los supuestos de sustitueión de contratas...", si.endo
evidente que el Ayuntamienta que tenía adjudicado el seruicio de timpieza viaria a una
empresa del sectar, cuando rescínde dicha adjudicación y asume directan.ente Ia
ejecución del servícío ptiblico, no actúa.como otro contratista del sector que obtenga una l'
nueva adj,udicacíón ni que suceda en Ia contrata a otro contratista anteriaÈ".

Qu'¡ere esto decir gue, a juicio de la lntervención General, fa decisión del Ayuntamiento de
presfar con sus. propiios medios el ser"vÍcio de a'ten,elón télefódca 010 no compo.rta per se la
sucesión de enrpresa ni ta subrogación qpe legis de los tra'bajadores de ta empresa contratista.

En consecuencia, ta decísión del ,4,¡¡untam'iento de Zaragoza de asumir di:rectamente .la gestión
del servÍcio del 010 no impliea la abligatariedad de la subrogación sino que ésta es una opción
que tiene acomodo en [a facultad de autoorganizacilón del Ayuntamlento pero cuyo ejereício
frente a la posiblfidad de prestarlo con los ãredios de que åe dispone, de contratar nuevo
persotra,l o de continuar con la p.rdstaeión del servicío a través de ulna empresa externa debería
quedar suflcientemente acredítado en el expediente cqmo ya se ha hecho co,nstar en la,prímera
de las consideraciones prevías.

Seg,undo.- Deteruninación del Convenio colectivo aplicable al personat de Pyrenalia en el
supuesto de subrogacién por el Ayuntamiento de Zangoza"

Los trabajadores de Pyrenalia en ef supuesto de su.brogación por el Ayuntamiento de Zaragoza
deberán ser asumidos en fos térmínos del Convenio sectorial, ello sin per:juicÍo de su
mántenimiento hasta la fecha de expiración del mismo o hasta que el Ayuntamiento decidiera
modificar las relaciones laborales del personal subrogado lo que únícamente podría implicar la
apficación del convenio municipal y en todo caso mientras dicho personal mantenga la. condición
en que fuera subrogado por ef ,Ayuntamiento, que como se expone a continuación es trans,itor.ia
y llamada a fin desde su or,ígen"

Tercero.- Situación jurídïco lab,aral de los trabajadores tras su integracíón en el
Ayuntamiento y adaptacíûn de los instrumentos de gestÍón de personal.

La situación laboral de los trabajadores subrogados sería la de "personal laboral indefinido no
frio" y debería ser transÍtoría hasta tanto se efectuase la cobertura de los puestos de tr.abajo a
través de los procedimientos a que.se refiere el TREBEP, procediéndose a ta extinción de la
relación laboral anterior cuando esto sucediese.
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La modalidad de traba¡ador público "indefinido no fijol es una "creaëión" de la jurisprudencia del
TrÍbunal Supremo (SS 20 y 21 de enero de 1998), con la finalidad de dar respuesta a
numerosos conflictos judiciales, entre los que se encuentran la incorporación de trabajadores a
las Administraciones tras una declaración de cesión ilegal de trabaiadores o, el más habitual, el
de subrogación de trabajadores, a los que consideran índefinidos no fijos por no haber superado
uh proceso selectivo a través de un procedimiento de provisión público.

Ahora bien, la propuesta objeto de informe sostiene que la regularización de los lnstrumentos de
gestión (plantilla y RPT) ha de ser,posteríor a la subr'ogacíón ya que ninguna disposición legal
determina que esia modificación o ieajuste de plantilla y RPT deba ser previa o coetánea a la
incorporación del personal subrogado

En lo que se refiere a esta cuestión, nos remitimos a los artículos 15,1,fde Ia ley 30t1984, de2
de agosto, de medÍdas para [a reforma de Ia función púölica, al a,flículo- 70 del Real Decreto
Legíslativo 5,2A15, de 30 de octubrg, por el que se aprueba: e[ tex{o refundido de la l-ey del
Estatuto Básicó del Em.pleado Púilicô y al:a D.A. la del R.D. 89611991, de7 dej,un,io, pór el que
se estàblecen las reg{as básicas y los programas mÍnimos a q'ue debe "ajustarse el
proced;ímiento de sefección .de los funcíonarios de AdminÍstr"ación l-ocal para ihformar gue [a

su,brogación írnplica una contl"ata'øión de personal por parte delAVt¡11rtamÍqnto de Taragoza, y en
toda óontratación de personal, además de eun:r,ptkse fos r:eqr,li.siitos de þuatdad, mér'ito y
capacidad q,ue, en estè caso, quedarían apartados transi'toriamente por ap.licaclón del art. 44
ïRET, debe cumplirse con un reguisito inicíalgue no es otio que ef personaf contratado tenga
encaje en ta plantilla y la plaza que vaya a ocupar se encue-ntre vacante y dotada
presupuestariarnente, yá-que de lo contrario no se prod,u,clrîa una adecuación o coincidencia
entre los efectivos reales ¡r los previstos dh la planfÍlla y, en çglsec¡eneia, en el Fresuþuesto
munic[pal pues no podemos olvidar que la "cone*ion en.tre plantilla y Presupuesto, disBuesta por
Ia LRBRL (arf. 90) y el TRRL (a,rts. 1'26 y 127) respande a la finalídad de q'ue todos /os puesfos

de trqbajo de la Entidad Local cuente;n con la correspondiente datación presupuestaria que
perntiia ia viabilidad econonica de los m'ismos" (STS Ce zEn'¡EtA7 Rec, ltZS/2003'¡.

Por otra parte, la plantilla se aprueba por el Pleno, iunto con el Presupuesto General Municipal,

de .manera que de no aprobarse prevÍamer¡{e la inclusión en la plantilla de estas plazas de
teleoperadores, el personaf subrogado quedaría eR una sítuación de irregularidad, que además
im,pediría una posterior convocatoria pública de'las plazas af efecto de cumpfir eon'los principios

de acceso ¿¡ srnpleo público (arts. 55 TREBEP y art. 91 LRBRL en refacíén con arts. 23 y 1A3

de ta Constitucíón eSpañola). Hay que insistir en que la plantiÍla municipaf, tal conno establecè el

art. -9.0 LRBRL, "deberá conprender todos los puestog de trabaio reseruados a funeionarias,
person.al labaral y eventual". Por tanto, la inclusión de las plazas en la p[antilla debe ser previa a
cualquier acto de subrogación..

En este sentido resulta clarificadora la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo del
Tribunal Superiorde Justicia de Galicia; 39812016, de I de junio de 2016, Rec. 108/2013, que

anula la íntegración del personal de los Organísmos At¡tónomos Munícipales en la plantilla del
Ayuntamiento de Ferrol porque:

En definitiva, se ha procedido a Ia creación de 26 paesfos de personal laboral sin

vaeante, que se corresponden con las ocupados por el personal de los suprimidos
organßmos autónomos; can Ia autonrática infegmci'ó:n de estos. -

.../...
AI haberse vulnerado los principíos de méríto y capacidad y haberse prescindido del
procedimiento estabtecido para la integracíón, el acuerdo de íntegración es nulo de pleno
derecho, en aplicación del aftículo 62,1 de la Ley 30/1992.
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Además, el citado art.90 LRBRL exige que las plantillas respondan a los principios de
racionalidad, economía y eficiencia, y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la
economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fïjan con carácter
general. Estos llmites se fîjan en las conespondientes leyes de presupuestos generales del
Estádo' y habrâ de estarse a lo que disponga la gue se apruebe en su moinênto para 2017.

La subrogación de trabajadores supondría un íncremento de la plantilla municípal. En ese caso
es aplicable lo previsto en el art. 103 bis LRBRL, que dísp-one que las Corporaciones Locales
aprobarán anualmente la masa salarialdel personallaboral del sector público local (en el que se
integraría este personal a subrogar) respetando los límites y las condiciones gue se establezcan
con carácter básico en las correspondientes leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Por último, además de {a inclusión de las plazas en plantilla con las.lÍmitaciones anteriormente
puestas de manifiesto, sería procedente g,ue por el Gobiern:a de Zaragoza se modificase la
Relación de Fuestos de Trabajo incluyendo estos puestos y q'ue, una vez integ,rados en la
organízacrón, prevía asignación presupuestar:ia" fi.¡eseñ obligatorÍarnente incluidas en la ,

sigtríente Ofer'ta de Empleo en aplicación de .lo dispuesto en el art. 70 TREBEP y con base en f ,

Ios pronunciamientos þdiciales recientes..del TSJ de ,Ara,gón a fos que qe hace referencia
expresa en el infór.rn,e de [a.Asésoría ¡wrrdica m,unicipal obrante en el expediente.

Gtrarto.- lncideneia ec.onómica pa¡a el AyuntamÍento & Zaragæ+ de la integración del
personal de "atención telefónica 01A" tras t¡a trlrr.alización del contrato eon Pyrenalia.

En cuanto a la íncÍdencia económ.ica, para et AyuntamÍento de Zaragoza en el supuesto de
p.restar el, servicio con el personal. subrogado, atendiehd:o a lo inclicado en et inforrne municlpaf
de la Oficina Económica y Técnica de Presidenclä; de 21de }ulio de 2015, las opoiônes a) y b)
del citad'o inforrne son las que más se ajustaríanala reatÍdad económica, tenÍendo en euenta
gue el personal subrogado una vez que finalice el vigente Convenio municipa,l 2016-2019, se
incorporaría en todos sus términos ¡¡ condicíones al citado Convenio municipal, si antes de su
finalización no se ha llegado a un ãcuerdo entre las partes o no se ha modificado el estatus
jurídico"orig,lnado con la subrogación, y.en arnhas opciones el coste es superíor si la gestión del
servicio se presta dil'eetamente por el ,Ayuntarniento, teniendo en cuenta que las retribucitjnes
municipalês son superjores, además del rnenor número de horas de trabajo, .gue redunda
también'en un incremento adicioñat del coste salaríal.

Respecto a la ppción c) se aplicarían las tablas salaríales que tienen actuafrnente, según el
convenÍo colectivo de ámbito estatal'del sector de "Csntact center" (antes Telemarketing). En
êste supuesto el coste del servicio es inferior al realizado de m:anera indir"ecta, gue no obstantg
tendrá'una lirnitación en el tiempo, puesto gue como se ha indicado en el párafo anterior, el
personal subrogado se incorporaráal Convenio municipal apartir del año 2020, si antes Ro se
ha llegado a un acuerdo entre las partes o no se ha modificado el estatus juridíco originado con
la subrogación.

Advíerte ACAL en su informe de la exi.stencia de un Plan de Ajuste per:o omite la existencia de
un -Plän Ecoñémieo-f¡ñâne¡ëro -eä ef AyuRtãm'iênto dë Zãregoza, no obstante la propuesta
muniðipalsí hace referencia a arnbos aunque su conclusíón es:-
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No quiere esto decir que la existeneía de los dos Planes ímpida la adopción d,el acuerdo de
internalización sólo vlene a ratíficar, una vez más, la neeesidad de elaborar una Mem,oria que
acredjte la.idoneidad y viabitidad del mÍsmo y permita analizar los posibles riesgos que irnplique,
en su caso, para el cu,mplÍrniento del Plan de Ajuste y del Plan Económico-financiero.

Examinado el Plan de Ajuste 2012-2022 del Ayuntamiento de Zaragoza, se obserua que
dentro de las medidas a largo plazo proyectadas hasta: el ejercicía 2022, no incluye
ninguna medida sobre reduccíón en Ia prestaeión de se¡vicíos de tipo no obligatorio,
como es el easo del de ateneión telefónica 010.

Por otro lado, en cuanto a la reduceíón de cosfes de personal únicamente contempla el
ahorro anual proveniente de jubilaciones no prorrogadas, sih establecer ninguna otra
medida adicianal que condícione los efectivos con los que puede contar el Ayuntamiento.

En consecuencia, no se aprecian limítacíones derivadas del Plan de Ajuste, que
imposibitite la integración en Ia Plantilta municipat de las trabajadoras de Pyrenatia Net
Center que prestan el seruicio de atención telefónica 010 del Ayuntamiento de Zaragoza.

La afirmación reproducida en cuanto a que "no se aprecían limitaciones derivadas del Plan de
Aiuste" denota un descoriocirniento del significado del Plan de {iuste y de su contenido y como
no procede dar explícaciones exhaustivas al respecto, sólo cabe recor.dar gue el Plan de Ajuste
recoge una "prevísión de la ejecución" del Presupuestb durante el p-lazo dg vigencia de lo.s
préstamos que se tormalizaron con el Fondo de Financiación para el Pago a Proveedores y en
él se recogen las medidas previstas p.ara cumplir los compromisos asumidos a! acudir a dicho
mecanismo de financiación, de tal suerte que podr:ía deci,rse gue no se puede a.doptar ninguna
nredida no prevÍsta en el m.isrno, corno latnternahzación de un servicío púlblico, si ello implica un
riesgio pa'ra el cumptirnie,nto de los fi,nes últimos del Plan de Ajusfe.

Lo mismo se puede decir del Ptan Económico-f,inancÍero aprobado el pasado mes de julio, es
una previsión de córno se va a ejecutar el Presupuesto con la finali'dad últi'rna de garantizar el
cumplimiento del objetivo de estaþilidad presupuestaria, del ob¡'etivo de deuda púbtica y/o de la
regla de gasto, por consiguiente cualquier med,ida gue se adopfe y q:ue no haya sido tenida en
cuen.ta par€ su elaboración constituye un riesgo de incumplÍmienúo.

Quínto.- DÍsponibilldades presupuestarias.

El lnforme-prop,uesta de acuerdo se remite en cuanto a la disponíbilidad presupuestaria al
informe de Ia Jefe de la Oficina Econórnica Jurídica de Servicios Públicos y Personal y del Jefe
de Servicio de Gestión Econórnica ,-{dministfêtiva de Recursos Humanos, en el gue se
manífiesta:

"Respiecto al Prayecto de presup,uesto para el ejercicio 2017, en primer lugar, indicar qu'e
en las fechas de elaboración de las propuesta, na se conoeía la posibilidad de
internalizacíón de dicho seruicio, po'r lo que no se recage una estimación específica; y,
en respu.esta a la pregunta realizada, y como se recoge en el informe complementario a
Ia propuesta a la co;nsignación en el capítula 1, que consta en el expedíente de dicha
Frcyecto; de fecha 2 de diciembre, existe una cartidad destinada a cortratacianes que
asciènde a 3.122.223 €. Por tanto, se considera que existe crédito suficiente en dícho
Proyecto para realizar las contrataciones indicadas.

7
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Respecta al probable presupuesto prorrogado para el año 2017, dado que el
Presupuesto municipal definitívo para el ejercicio 2016, asignaba la cantidad de
238.122.938 € para et Capítulo t+ y el Proyecto para el eiereicío 2077 recoge una
cantidad $imilar, 233.317.690 €, entendemos que seguiría existiendo crédito suficiente
para las contrataciones indicadas".

A lo anterior esta fntervención General realiza las siguientes observacÍones:

En þr:imer lugar, gue no se puede hablar el 7 de diciembre de 2816 del "probable presupuesto
prorrogado para ei año 201i" cuando en esa fecha ni siquiera se había producido la aprobación
del Proyecto de Presupuesto General MunicÍpal paraelaño2A17 porel Gobierno d:eZaragoza.

En segundo lûgar, que se reconoce que no existe una estimacíón específica para el coste que
pueda- represeñtar la in,ternatrizacrón del 0f 0 en el Proyecto de presupuesto para el ejercicio
2017, obvíamente en el Presu.puesto Municípal de -2016 tampoco existe dicha previsión;
limitándose a señalar que se considera gue existe/seguiría existiendo crédito sufiiiente para
realizar I as contratacíones indicadas.

En tercer iugar, que se etude mencionar un pr'Íncipio básÍeo del ordenamie¡t9 iuridico local: la
necesldad de que cualquier gasto gue se propenga deberá disponer de crédito presupuestario

suficiente y adeeuado, lo quã deber'á guedar acreàitado en el expediente, ya que el lnterventor
tiene la obtigación legal de cgrn.probar "la existencia de crédito. sreqq,puestario v- que el
propuesto esl êl ade.cuado a ta naf,a'raleza del gaslo u obtigaeión que s.e proponga conftráet''
(artícuÌo 219,2,a) TRLRI-+L), siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos
ad,mínistrativos que i,nfrinían esta norma (arrticul,o 173,ç TRLRHL).

Por ello, la lnterven'ción General.en relación con las "Disponibilidades presupuestarias" de la
proþuesta informa lo siguiente:

Prim,ero.- El Presupuesto General Municipal de 2017 no estará apiobado deflnitiva'mente antes
del 1 de enero de 2,A17, por lo que se producÍrá la prórro.ga del Presupuesto General de 201'6 en
sus previsionès iniciales y én tos términos del Decreto del Çonsejero de Eoonomía y Cultura que
la acuerde. Así mismo se entenderá prorrogada Ia Plantítla de 2016 para 2017 hasta su
aprobación por el Pfeno con el Presupuesto General

Segundo.- La afirmación de que tanto en el probable presupuesto prorrogado como en el
proyecto de pr.esupuesto para el ejercício 2017 pueda existir "crédito pres{rpuestario suficiente"
hay que entenderlo en el sentido expresado en el lnformg conrplernen-farioa*a .propuesta de
coñsignacíón del Capítulo l: como la-existencia de una "prévisiór'r para futuras contrataçiones;,
esto es., como una bblsa de crédito que B-elmifí¡ía, en su momen't%lftrtßøarJasmodifícaciones
de cr.édito necesarias para dotar a. las contratacioneS''-þropuestas de consignación
presupuestaria suficiente y adecuada.

Tercero.- Las plazas que deberían ocupar los trabajadores de Pyrenalía Net Center SL
subrogados por el A¡¡untamients no están previstas en la Plantilla de 2416, no se hizo
qstimã,ción aiguna sobre las mismas en la elaboración de las previsiones del Capítulo I del
Presuþuesto MuniciÞãi dè 2A16 i,- ên consecuêndíâ, el 1 dé enêro dê Z0T7 Serän pTäZäs

inexistentes y, por ende, carentes dejotación pr'esupuestaria.

I



-123-

€ figp¡goza

Sexto.- Órgano competente.

Se considera en la propuesta que el órg.ano competent e para dar por finalizado y declarar
extinguido en contrato de atención telêfónica es el Gobierno de Zaragoza en su consideración
de'órgano de contratación; siendo ésto correcto, considgra esta lntervención General gue esta
competencia daría cobertura a los apartados primero y segundo de la Fropuesta de Resolución:

PRIMERA.- Poner fín, a la Orden del Vícgalcalde-Conseiero del Área de Presidencia,
Ecanomía. y Hacienda de fecha 25 dç m:ano de 2015, por Ia que se ordenaba a la
ernptesa PYRENALIA NET CENTER SL, la cointinuación de la prestación del seruicío de
"Atención Tetefóìnica 0:10", con efectos de 1 de enero de 2017, declarando
definitivamente extinguido el contrato formalizado con la cítada mercantil en fecha 14 de
febrero de 2011.

SEGUNDO.- tniciar tos trámites tendentes a la liquídación del contrato del seruicio de
asistencia telefónica 010, adjudícado à ta ernpresa PI'RENALIA NET CENïER. SL por
Decreta del Vicealcatde- Consejero del Área de'Presidencia; Econ.omía y Haeienda de
fecha 21 de dieiembre de 2010 y farmalizado en fecha 14 de febrero de 2011 .

Pero genera dudas. [a eobertura fegal at apartño terce¡'o de la misma:

Asunir la prestación d¡el seryiçío de asisteneia telefóniea rnunieipal 01A, subrogando al
persønal de la empresa PIRENAUA NET CEt!'TER 3L adscrito al m,isma 1t q:ue fiEwra

relaeianado ao: êl Anexo I del presente acuerdo, de eonformidad con lo dispuesto en el
arf. 44 del Texto Refundido del Estatuto de los Traba.iadores, en consideraeión a la
fwndamentación jurí.dica expuesta en Ía parte expositíva y a los informes obrantes en el
expediente, resþetando sus actuales condiciones fa'bofdes, qaedando el personal
subrogado, en la condición de personal laboral indefín:,tdo no fija del Ayuntatniento de
Zaragøza, hasta su regularización que habrá de reializarse a través de íos trámites
I ega:lrn e nte proce dente s.

Y etlo porque el a¡tíeulo 1.23,1,k) de la LRBRL2 establece como competeneia del Pleno:

La determinación de las formas de gestión de las seruicÌos, açí como el acuerdo de
creación de organismos autónamoê, de entídades pú,blicas em'p'resariales y de
sociedades mercantiles para Ia gegtión de los servicios de competencia municipal, y la' 
aprobacion de los expedienfes de municipalización

,

Y aunque ya hemos -señalado que la decisión gue se propone no implica un_cambio.en_la lorma
ðe gestión de indirecta a direcJa, se está proponiendo una decísíón que atecta a la forma de
gestión del servicio de atención telefónica 010, por lo que puêde entenderse que debería haber
un acuerdo previo delPleno Municipal.

No obstante ls anterÍor, resulta eonveniente desde el punto de vista de la segtlridad jur'ídica, el
acuerdo inicial det Pleno Municipal ya que ello evÍtar'ía los graves problemas gue se generarían

si una vez subrogado el personal, por acuerdo del Gobierno, el Pleno Municipal no aprobase la

necesaria modifidación de fa plantilla niel per'tinente expediènte de modifícación de créditos que

dotasen de existeneia y coberturaa fas'pl'azas ya ocupadas.

Introducido por elapartado 4 dêlartículo prímero de la LEY 5712003, de 16 de díciemþre, de medidas
para la modernización del gobierno local.

o
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CONCLUSIONES

Pi'imera.- Se entiende que el artículo 44 del TRET no opera "ope legis" sino que es una facultad
que puede ejercer elAyuretamiento pero que requiere que previamente se acredite la idoneidad
y.eonveniencia de Ia rnedida así como que no Ímplica riesgo de incr-rmplimiento del Plan de
Ajuste y del Plan Económico-financiero

Segunda.- La sub-rogación del personal de Pyrenalia Net Center SL que actualmente presta el
servicio de atención telefó¡rica 010 tiene la consideracÍón de contratación de nuevo personal por
lo que deberá respetar las.limitaciones que establezca la Le:y de Presupuestos Genera{es, del
Estads para 2017 además de ser necesaria la mbdifiçación de la plantilla por el Pleno Municipal
con carácter previo así como la dotación de cobertura presupuestaria. que también sería
eompetencia del Pleno pues, con el Presupuesto prorroga.do, requíere la aproÞación de un
Expedlente de Modificación del mismo por concesión de créditos extraordínarios.
Posterioimente. debería modifica,rse [a Rglación de Puestos de Trabajo por el Gobíerno de
Zaragaza y así misrno deberia modificarse el Decreto de Organizactón y Estructurã de la
Adrninístracíón deJ A,yuntamienüo de Zara:goza. \ {

P'or todo ls anteriormente ExpuesÉo, la' l.ntervencién Ger'¡eral in.forrna. desfavorablemente la
propuesta de acuerdo a elevar al Gobiern o úe Zaragoza contenida en ef informe de 7 de
dícíerrrb;re de 2O,16 susori,to por el Jefe del Servieio de Modernización y Desarr"o,llo, lâ Ðirectora
de OrganizVeiãn y la Directora Generaf de Personal en el Expediente cfe "lnternalización
mediante e{ ca,rt¡bio a gestión directa detservicio de Atención telefóníca ml,rnicipal 010p.

de 23 de dieiemþr:e de2A16.

Mur.
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